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Suscripción para la capital

Un afio........................... . 33*50 pesetea
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Las leyes obligarán en la Península, Islas a 'yacentes, Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q le termine la inserción de la ley en la Gaceta — 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso )i- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SnscripcióD para fuera ile la capital

Un año........................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18*50 »
Tres id ........................ 10 »

Número euelto 25 céntimo».} EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL

Licencias de uso de armas expedidas por este Gobierno Civil en el mes 
de enero de 1935.

I

Número
de .NOMBRES Edad VECINDAD

orden

1 Daniel del Yerro y Yerro. .... 39 Leciñana de Tobalina.
2 Manuel Rivas Larra?................. 51 Burgos, Hospital del Rey.
3 Alfredo Otfll Lacostena............ 28 Id., Plaza la República, 58.
4 Amallo Criado Mambrilla........ 34 Hoyales de Roa.
5 Jerónimo Pérez S. Llórente... . 52 Sedaño.
6 Matías Martínez Alonso.. . . . . » 37 Cigüenza.
7 Martin Miravalles..................... 42 Vadocondes.
8 Míeme! A Itnrralíie 51 Fuentecén.
9 Eduardo Miguel Mijangos..... 32 Burgos, Sombrerería, 23.

10 Fidel Rnvuela Reltrán........ 35 id., Crucero, San Julián, 2.
11 Manuel Ortega Hortigüela... . 26 Id., Sanz Pastor, 4, 2."
12 Teófilo Aiisin Sáe.z..........   . . . . 43 Id., Santa Agueda, 19, 2.°
13 losé Navarro (Boronel............. 35 Id., Plaza Mayor, 4 al 9.
14 Juan Gómez de Diego.............. 35 Sedaño.
15 Sebastián Meler Baldellón....... 30 Aranda de Duero.
16 Diedro Boria líménez........ 37 Peñaranda de Duero.
17 Luís González Díaz................. 34 Miranda de Ebro.
18 Fidel López Hernández........... 33 Burgos, Vitoria, 23.
19 Juan Angulo Derecho............... 41 Miranda de Ebro.
20 jorge Gabanes Díaz de Tuesta. 57 Idem.
21 Valeriano Santillana Martínez.. 26 San Millán de Juarros.
22 Federico l eránTerán............. 31 Villatoro.
23 Leandro Casado Martínez....... 44 Burgos, Progreso, 17.
24 Valentín Rniz Minpo... ............ 26 Pradoluengo.
25 Gregorio Arranz Sanz............. 45 Peñaranda de Duero.
26 Teodoro Roio Yaeüe............... 51 San Juan del Monte.
27 Ricardo Ortega Martínez....... .. 40 Idem.
28 Dinnisin Sáiz Peña....................... 25 Villarcayo.
29 Andrés Bienes López............   . 25 Idem.
30 Enrique Bienes Merchán......... 55 Idem.
31 Cirilo Diez Miímel....................... 40 Presencio.
32 S^pveríno Lea! hiez...................... 47 Vadocondes.
33 Vicente Polo Hernández.......... 27 Idem.
34 Manuel I ónez Pereda............. 69 Burgos, Santa Agueda, 3.
35 Mariano Fernández Sedaño.. 45 Bisjueces.
36 Flias Plaza Giiríel..................... 41 Adrada de Haza.
37 Victorino Quintana Quintana.. . 24 Quintanapalla.

Burgos 26 de febrero de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Circulares.
El Excmo. Sr. Director general 

de Seguridad, en telegrama de fe
cha 21 del actual, me dice lo que 
sigue:

«He autorizado proyecció pe
lículas «De Oberland a Mazuria», 
«Andragán de la opulencia», y «Sed 
de renombre», de la casa Ernesto 

González; «Lo que manda el dia
blo», y «Entre bromas y veras», de 
la casa Cifesa; «Aquí hay gato en
cerrado», y «Dos en uno», de la 
casa Carlos Stella; «La tercera alar
ma», de la casa Cifesa; «Caballeros 
de capa y espada» (lunáticos de 
capa y espada), de la casa Radio 
Filme; «Consagración episcopal», 

de la casa Cine educativo»; «Los 
perritos de Shirley», de la casa E. 
Viñals; «Revista Paramount, nú
mero 24», de la casa Paramount 
Films; «Noticiario Fox, número 2 
A, B. volúmen 7.°», de la casa His
pano Fox Films; «Gloria que maja 
Granero», de la casa Angel Muzas, 
suprimiendo una escena en plano 
en que aparecen tres niños hacien
do grasa; «Rey sin corona», de la 
casa rreya Films; «Madrid se di
vorcia», de la casa Estropol Films; 
«Extasis», de la casa Golgó Films, 
siempre que se haga constar en 
carteles y programas, anunciando 
la misma el ambiente de escabrosi 
dad en que se desarrolla, y supri
miendo las escenas siguientes: 
cuando la protagonista y un Inge
niero se acuestan en un diván hasta 
que salen juntos de casa, una esce
na de una yegua y un caballo y 
otra en que se fecundan flores».

Lo que se hace público para co
nocimiento de las empresas dedi
cadas, dentro de la provincia, a es
pectáculos cinematográficos.

Burgos 23 de febrero de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Oña participa que, según le mani
fiesta el vecino de dicha localidad, 
Juan Moral Martínez, el dia 18 del 
actual se ausentó del domicilio pa
terno su hijo Eugenio Moral Angu
lo, de 16 años de edad, estatu
ra 1‘600 metros aproximadamente, 
pelo negro, color bajo; viste abrigo 
color gris oscuro, jersey color cie
lo, pantalón bombacho rayado, ca
misa Raqui a rayas, calza botas y 
no lleva documentación, también 
lleva leguis de cuero negro.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia por si fuere 
habido sea puesto a disposición de 
su padre.

Burgos 26 de febrero de 1935.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Teniendo precisión este Gobier
no de conocer los Ayuntamientos 
que están suscriptos a la Gaceta de 
Madrid, espero de los Sres. Alcal
des que por telégrafo o cualquier 
otro medio rápido de. comunicación 
me lo comuniquen con toda ur
gencia:

Burgos 27 de febrero de 1935.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincia»

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
18 de febrero de 1935.

Quedar enterada del Decreto de 
13 del actual, en virtud del que a 
partir de su publicación quedan su
primidas todas las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo, y que se lleve 
a efecto la oportuna liquidación con 
el expresado organismo.

Hacer presente al Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación provincial 
de Madrid, con el voto en contra 
del Sr. Villanueva, que asistirá una 
representación de esta Corporación 
a la reunión que se celebrará el día 
21 para deliberar nuevamente sobre 
el problema de la coordinación sani
taria.

Quedar enterada con satisfacción 
de una caria del limo. Sr. Director 
general de Ferrocarriles y Tranvías 
en la que manifiesta que ha sido 
aprobada la autorización para tra
mitar el expediente de subasta de 
adjudicación de las obras del trozo
3.°  del ferrocarril Madrid-Burgos o 
sea desde Colmenar Viejo a Mira- 
flores de la Sierra, y que se envíen 
las gracias a dicho señor por el in
terés que viene lomándose tanto en 
este .asunto como en los demás que 
afectan a la provincia.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad dando las gracias por el acuer



§ ...

do adoptado por esta Comisión ¡ 
aplazando hasta el año próximo el , 
pago de la tercera anualidad del an- I 
ticipo hecho por la Diputación para ¡ 
la construcción del camino de Car- ¡ 
deñajimeno.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil en el 
que manifiesta que ha dispuesto el 
ingreso en el Hospicio de cinco ni
ños, hijos de! vecino de Aranda de 
Duero Esteban Aguado, en vista de 
la angustiosa situación por que atra
viesa.

Que pase a informe de la Comi
sión de Agricultura un oficio de la 
Junta provincial de Fomento pecua
rio, interesando que por la Corpora
ción se destinen varias becas para 
pensionar a pequeños ganaderos al 
objeto de que asistan al cursillo que 
sobre Avicultura, Cunicultura, Pre
paración y curtido de pieles ha or
ganizado la Dirección general de 
Ganadería.

Autorizara Martina González, de 
Nidáguila, para realizar prácticas en 
la Casa de Maternidad durante el 
plazo reglamentario de seis meses.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficenda, participando que el 
día 12 del actual se presento en la 
Casa de Caridad un hombre dejan
do abandonada a la niña Lucía San
tamaría.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de ur
gencia.

Facultar al Vocal Sr. Peralta para 
que adquiera una vaca de leche con 
destino a la Casa de Caridad y sus
criba el correspondiente contrato.

Dirigirse nuevamente a la Com
pañía de Teléfonos a fin de que lo 
más pronto posible se establezca el 
teléfono en las cabezas partido judi
cial y pueblos más importantes de 
la provincia.

Destinar un crédito de 3.000 pe
setas para socorrer a los pueblos 
que hayan imvertido cantidades pa
ra la limpieza de nieves en carrete
ras provinciales y caminos vecina
les con motivo de los últimos tem
porales.

Dirigir instancia al Excmo. Señor 
Ministro de Agricultura interesando 
que los Depósitos de Sementales 
continúen en la forma en que hoy 
se hallan constituidos, ya que llenan 
suficientemente las necesidades de 
tos agricultores.

Aprobar la nómina que remite el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la remuneración que le corres
ponde percibir por la inspección de 
caminos vecinales.

Autorizar a D. Zacarías Mendo
za, de La Puebla de Arganzón, para 
cercar una finca de su propiedad 
contigua a la carretera provincial, 
y a D. Luis Martínez del Castillo, 
de Cantabrana, para construir un 
depósito de agua para riego, en 
una finca de su propiodad contigua 
tal camino vecinal.
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Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Feliciana Gó
mez, de Villafria de Burgos, y ha
cerse cargo de tos gastos que cau
se en el Manicomio de Valladolid, 
Ramona Mazón, de Espinosa de tos 
Monteros.

Desestimar la petición de Floren
tino Ruiz, de Hornillatorre,sobre ad
misión en la Casa de Caridad de su 
hija Cándida.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 18 de febrero de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario, Amancio Ortega.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de las Administraciones 
de Correos, estafetas o carterías 
designadas por las Juntas municipa
les del Censo electoral, en cumpli
miento de lo prevenido por la Junta 
Centra! del Censo electoral, para 
hacer entrega de los pliegos electo
rales de todas las elecciones que se 
celebren durante el año 1935.

Municipio de Abajas, cartería de 
Cernégula.

Acedillo, Villadiego.
Adrada de Haza, Fuentecén.
Aforados de Moneo, Moneo.
Agés, Barrios de Colina.
Aguas Cándidas, Poza de la Sal. 
Aguilar de Bureba, Briviesca. 
Aguilera (La), La Aguilera. 
Albillos, Quintanilleja.
Alcocero, Castil de Peones.
Alfoz de Brida, Barrio de Brida.
Alfoz de Santa Gadea, Arija.
Altable, Pancorvo.
Altos de Valdivielso (Los), Dobro.
Amaya, Sotresgudo.
Ameyugo, Pancorvo.
Anguix, Roa.
Aranda de Duero, Aranda de 

Duero.
Arandilla, Arandilla.
Arauzo de Miel, Arauzo de Miel. 
Arauzo de Salce, Huerta de Rey. 
Arauzo de Torre, Coruña del 

Conde.
Arcos, Sarracín.
Arenillas de Ríopisuerga, Melgar 

de Fernamental.
Arenillas de Villadiego, Villa

diego.
Arija, Arija.
Arlanzón, Arlanzón.
Arraya de Oca, Barrios de Co

lina.
Arroyal, Arroyal.
Atapuerca, Quintanapalla.
Ausines (Los), Los Ausines.
Avellanosa del Páramo, Santibá- 

ñez Zarzaguda.
Avellanosa de Muñó, Lerma.
Ayuelas, Miranda de Ebro.
Bahabón de Esgueva, Bahabón. 
Balbases (Los), Los Balbases.
Baños de Vaidearados, Aranda. 
Bañuelos de Bureba, Briviesca.

* Barbadillo de Herreros, Barbadi- 
11o de Herreros.

Barbadillo del Mercado, Barbadi- 
11o del Mercado.

Barbadillo del Pez, Barbadillo del i 
Pez.

Barcina de tos Montes, Peatón de I 
Barcina.

Barrio de Muñó, Pampliega.
Barrio de San Felices, Sotres

gudo.
Barrios de Bureba (Los), Los Ba

rrios.
Barrios de Colina, Barrios de Co

lina.
Barrios de Villadiego, Villadiego.
Basconcillos del Tozo, Basconci- 

llos del Tozo.
Bascüñana, Redecilla del Camino.
Belbimbre, Pampliega.
Belorado, Belorado.
Bentretea, Oña.
Berberana, Orduña (Vizcaya).
Berlangas de Roa, Roa.
Berzosa de Bureba, Calzada de 

Bureba.
Boada de Roa, Roa.
Bozoo, Miranda de Ebro.
Brazacorta, Coruña del Conde.
Briviesca, Briviesca.
Bugedó, Bugedo.
Buniel, Quintanilleja.
Burgos, Burgos.
Busto de Bureba, Calzada de Bu

reba.
Cabañes de Esgueva, Bahabón 

de Esgueva.
Cabezón de la Sierra, Cabezón 

de la Sierra.
Cabía, Estépar.
Caleruega, Aranda de Duero.
Cameno, Briviesca.
Campillo de Aranda, Fuentes- 

pina.
Campolara, Campolara.
Canicosa de la Sierra, Canicosa.
Cantabrana, Oña.
Cañizar de Amaya, Sotresgudo.
Cañizar de tos Ajos, Cañizar de 

tos Ajos.
Carazo, Salas de tos Infantes.
Carcedo de Bureba, Briviesca.

I Carcedo de Burgos, Cardeñadijo.
■ Cardeñadijo, Cardeñadijo.
\ Cardeflajimeno, Burgos.

Cardeñuela Riopico, Ibeas dejua- 
rros.

i Cardas, Briviesca.
l Cascajares de Bureba, Calzada 

de Bureba.
■ Cascajares de la Sierra, Cascaja

res de la Sierra.
I Castellanos de Castro, Castro- 

jeriz.
i Castil de Garrías, Briviesca.

Castil de Lences, Poza de la Sal.
i Castildelgado, Castildelgado.
: Castil de Peones, Castil de Peo

nes.
i Castrillo de la Reina, Castrillo de 

la Reina.
, Castrillo de la Vega, Castrillo de 

la Vega.
Castrillo del Val, Venta de tos 

Adobes.
Castrillo de Murcia, Castrojeriz.
Castrillo de Ríopisuerga, Herrera

de Ríopisuerga.
Castrillo de Solarana, Lerma.
Castrillo Matajudios, Castrojeriz.
Castrojeriz, Castrojeriz.
Castrovido, Salas.de los Infantes.

. ..... ,............  -|2f% '

Cayuela, Quintanilleja.
Cebrecos, Cebrecos.
Celada del Camino, Estépar.
Celadas (Las), Santibáñez Zar

zaguda.
Celadilla Sotobrin, Quintanaor- 

tuño.
Cerezo de Riotirón, Cerezo de 

Riotirón.
Cernégula, Cernégula.
Qerratón de Juarros, Monasterio 

de Rodilla.
Ciadoncha, Pampliega.
Cillaperlata, Trespaderne.
Cilleruelo de Abajo, Bahabón.
Cilleruelo de Arriba, Bahabón.
Ciruelos de Cervera, Santibáñez 

del Val.
Citores del Páramo, Villanueva 

de Argaño.
Coculina, Villadiego.
Cogollos, Cogollos.
Condado de Treviño, distrito l.°, 

sección 1.a, Treviño.
Idem, distrito l.°, sección 2.a, 

Añastro,
Idem, distrito 2.°, sección 1.a, AI- 

baina.
Idem, distrito 2.°, sección 2.a, 

Treviño.
Contreras, Barbadillo del Mer

cado.
Cornudilla, Cornudilla.
Coruña del Conde, Coruña del 

Conde.
Covarrubias, Covarrubias.
Cubillo del Campo, Cubillo del 

Campo.
Cubo de Bureba, Pancorvo.
Cueva de Juarros, Ibeas de Jua

rros.
Cueva de Roa (La), Roa.
Cuevas de Amaya, Cuevas de 

Amaya.
Cuevas de San Clemente, Cue

vas de San Clemente.
(Continuará).

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Excmo. Ayunta
miento, en la sesión celebrada el 
día 25 del mes próximo pasado, y 
por haber transcurrido el plazo se
ñalado para la presentación de re
clamaciones en contra del mismo, 
que trata el articulo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, sin 
haberseformulado ninguna; seanun- 
cia un concurso para la adquisición 
de fuentes de energía, con destino 
al alumbrado público de la ciudad, 
con sujeción a tos pliegos de con
diciones siguientes:

Plíeg-o de condiciones facultativas.

1. a El Ayuntamiento abre un 
concurso para adquirir, con destino 
al alumbrado público, los necesarios 
elementos productores de energía, 
ya sea esta térmica, hidráulica o 
mixta.

2. a En las proposiciones será 
condición indispensable garantizar 
de una manera eficaz y en todo 
momento del año la absoluta conti
nuidad del servicio.

Salas.de


3. a El mínimo de energía que se 
considera necesario es el de 600 
H. P. Tratándose de energía hidráu
lica, el Ayuntamiento, previos los : 
asesoramientos que considere ne- ¡ 
cesados, estimará libremente la po- ■ 
tencia mínima del salto ofrecido en ' 
época de estiaje, teniendo en cuen
ta los aforos presentados, en rela
ción con los máximos y mínimos de 
lluvia y la cuenca que alimente el 
salto.

4. a Cuando se trate de saltos 
que no se encuentren en explota
ción, se acompañará a la oferta un 
proyecto completo de la construc
ción del mismo y de la línea de con
ducción de energía hasta un punto 
que diste, a lo sumo, dos kilóme
tros del centro de la Plaza Mayor.

Esta oferta irá avalada en plazo 
de ejecución y precio, por una casa 
constructora de reconocida solven
cia, la cual depositará en garantía 
del cumplimiento de su proposición, 
una cantidad equivalente al 10 por 
100 del importe de la totalidad del 
presupuesto.

El proyecto estará estudiado con 
todo detalle para que pueda ser in
mediatamente replanteado.

5. a En el plazo que se fije para 
la construcción del salto entrará 
también el necesario para obtener 
la concesión o transferencia del, 
mismo y sucesión al Ayuntamiento 
de Burgos; y los gastos de toda ín
dole que de éstos se deriven, serán 
de cuenta del proponente.

6. a Tratándose de saltos en ex
plotación, pero que carezcan de la 
línea de conducción de energía, se 
incluirá en la oferta un proyecto de 
construcción de la misma, avalado 
en la forma y cuantía que se deter
mina en el apartado precedente.

7. a En las proposiciones a base 
de instalación térmica se considera 
admitido el suministro total o par
cial a base de la producción de gas 
de! alumbrado.

En todas las instalaciones térmi
cas se garantizará el gasto de com
bustible de los generadores, y tra
tándose de la producción de gas se 
acompañará un cálculo de los bene
ficios que pueden obtenerse con la 
utilización y venta de los subpro
ductos.

8. a Las proposiciones serán es
tudiadas por un Jurado, presidido 
por el Sr. Alcalde y compuesto por 
un Ingeniero nombrado por fa Es
cuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, otro designado 
por la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid, y un tercero por 
el Instituto de Ingenieros civiles, y 
el Arquitecto municipal.

9. a El Jurado, en un plazo de 
treinta dias, elevará al Ayuntamien
to, acompañada de un escrito razo
nado, la correspondiente propuesta, 
en la que hará constar cuales son 
de entre las proposiciones presen
tadas las tres más convenientes 
para los intereses municipales.

10. La Corporación elegirá li
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bremente una de las tres proposi
ciones que figuren en el dictamen 
del Jurado, pudiendo rechazarlas 
todas, si no convinieran a sus inte
reses, sin que los proponentes ten
gan derecho a reclamar indemniza
ción de ninguna clase.

11. El plazo para presentar pro
posiciones será de noventa días 
hábiles, contados a partir de la 
fecha en que el concurso se anuncie 
oficialmente,

Pliego de condiciones económicas.

1. a El Ayuntamiento de Burgos 
anuncia, mediante concurso público, 
ia adquisición de fuentes de ener
gía con destino al alumbrado de la 
ciudad, con arreglo a las condicio
nes que se consignan en este 
pliego.

2. a El concuro será anunciado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, 
por el plazo de noventa días há
biles.

Durante dicho plazo, que se con
tará a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio en la Ca
ceta de Madrid, podrán ser presen
tadas en la 1.a Sección de la Secre
taría municipal, las proposiciones 
correspondientes.

3. a La presentación o entrega 
de proposiciones podrá hacerse de 
diez a trece, cualquiera de los días 
hábiles del plazo por que está abier
to el concurso, debiendo además 
ser exhibida la cédula personal del 
presentador, que se devolverá des
pués de haber hecho anotación de 
ella en el sobre cerrado.

4. * Las proposiciones deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta, o debidamente reintegradas, y 
redactadas conforme al modelo que 
se inserta al final de este pliego.

5. a Los pliegos de proposición 
deberán’ entregarse bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presentador.

6. a Una vez entregado y admi
tido el pliego no podrá ser retirado.

7. -a Los licitadores que concu
rran a este concurso en calidad de 
mandatarios, presentarán copia au
torizada y legalizada del poder que 
les acredite como tales, bastanteado 
por el Sr. Decano del Colegio de 
Abogados de esta capital.

8. a Una vez expirado el plazo 
del concurso y en el primer día la
borable siguiente, a las doce horas, 
se procederá a la apertura de los 
sobres que deben contener las pro
posiciones. Este acto será público y 
se celebrará en la casa consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue, y con asistencia del Sr. Presi
dente de la Comisión municipal de 
Policía Urbana y del Notario que en 
turno le corresponda dar fe del acto.

9. a Las proposiciones presenta
das se pasarán a estudio del jurado 
que se consigna en la condición 8.a 
del pliego de condiciones faculta 
tivas.

10. La Corporación se reserva 
el derecho de elegir libremente 

una de las tres proposiciones que 
figuren en el dictamen del Jurado, 
podiendo rechazarlas todas si no 
convinieran a sus intereses, sin que 
ninguno de los que toman parte en 
el concurso tenga por ello derecho 
a reclamacióu ni indemnizaron al
guna.

11. El contrato se forma'izará 
por escritura pública ante Notario, 
dentro de los treinta días siguientes 
al en que se comunique la adjudica
ción al firmante de la proposición 
aceptada.

12. Seián de cuenta del adjudi
catario los gastos que correspondan 
a la inserción de anuncios, los ho
norarios que devengue el Notario 
que autorice-el acto de apertura de 
pliegos de proposición presentados, 
asi como los que se deriven del 
otorgamiento de la escritura de for- 
malización del contrato y todos los 
demás que se ocasionen por conse
cuencia de este concurso.

13. Las dudas o cuestiones de 
carácter jurídico que pueden hacer
se de la interpretación de este con
trato, se resolverán, a ser posible, 
de común acuerdo con las partes 
contratantes. En ningún caso podrá 
acudirse ante los Tribunales de Jus
ticia sin que haya deliberado y 
acordado sobre ello el Ayuntamien
to, oyendo el dictamen de dos Le
trados. Esto no obstante, si trans
curriesen tres meses a contar desde 
que el concesionario tuviera formu
lada por escrito su reclamación, sin 
que el Ayuntamiento tomara acuer
do, quedará expedita la ocasión de 
aquél ante los Tribunales. En todo 
caso, ambas partes se someten ex
presamente a los Tribunales corres
pondientes a esta capital.

14. En todo lo no previsto en 
estas condiciones, se atendrán el 
Excmo. Ayuntamiento y el conce
sionario, a lo que previenen el Re-

| glamento de Obras, Servicios y 
Bienes municipales de 14 de julio 
de 1924 y el de 2 del mismo mes 
y año.

15. Si el concesionario no tu
viera la residencia en Burgos, de
berá designar una persona en esta 
capital con poder bastante para re- 
presentarlelegalmente en todo cuan
to tenga relación con el presente 
contrato.

16. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de pi oposición.
D..., vecino de..., enterado del 

anuncio publicado y de las condicio
nes que se consignan en el mismo, 
las cuales acepta, ofrece los nece
sarios elementos productores de 
energía (térmica, hidráulica o mix
ta), que se consignan en el pliego 
de proposición que se acompaña, 
por la cantidad de. .. pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma).
Burgos 23 de febrero de 1935.= 

El Alcalde, M. Santamaría.

3

Alcaldía de Grijalba.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
>or las entidades interesadas y for- 
nularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de ia provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por térmi
no de quince días, las ordenanzas 
de exacciones, durante los cuales 
el Ayuntamiento admitirá las recla
maciones que formulen los intere
sados legítimos.

Grijalba 20 de febrero de 1935. 
=EI Alcalde, B. Rilova.

Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinada por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Grijalba 12 de febrero de 1935.= 
El Alcalde, B. Rilova.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.

A instancia de Clemente Carazo 
Aparicio,y para que suita sus efec
tos en el expediente de prórroga de 
Ia. clase del mozo expresado del 
reemplazo de 1933, por el Ayunta
miento que presido, se sigue expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los últimos 
diez años de su hermano Alberto 
Carazo Aparicio, de veintisiete años 
de edad.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el 
reemplazo del Ejercito, se publica 
este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del para
dero actual o durante los diez años 
últimos del expresado Alberto Ca
razo Aparicio, que tenga a bien co
municarlo a esta Alcaldía.

Hontoria del Pinar 22 de febrero 
de 1935.=EI A'calde, Félix Na
vazo.
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Alcaldía deVadocondes.

Para su provisión en propiedad y 
por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión del dia 19 de 
los corrientes, se anuncia a concur
so la plaza de Alguacil municipal de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 125 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. Los que 
pretendan tomar parte en este con
curso han de ser naturales o veci
nos del municipio y tener la edad 
de 25 a 65 años. El tiempo para la 
presentación de instancias será el 
de quince dias contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, las cuales serán presen
tadas en la Secretaría municipal, 
debidamente reintegradas.

Vadocondes20de febrero de 1935. 
=EI Alcalde, Severino Leal.
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INDICE

de los Decretos Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 

números del mes de febrero.

Número 27. Ministerio de In
dustria y Comercio. Decreto am
pliando por tres meses el plazo de 
inscripción gratuita de manantiales 
que señala el artículo 2.° del De
creto de 23 de agosto de 1934.

Núm. 28. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley llamada de 
Incompatibilidades.

Núm. 29. Ministerio de Indus
tria y Comercio. Orden dando las 
gracias a los señores que constitu
yeron la Comisión nombrada por 
Orden de 31 de diciembre último, 
por sus informaciones sobre el mer
cado de huevos, y manteniendo el 
principio del marcado.

—Idem. Otra recordando a todas 
las Autoiidades que intervengan en 
las subastas y concursos que se 
realicen para la celebración de con
tratos por cuenta del Estado, el 
más exacto cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Protección a la 
producción nacional.

^Ministerio de Agricultura. Or
den disponiendo se abra una infor

mación pública sobre el antepro
yecto de Ley regulando las relacio
nes de los propietarios directos de 
fincas rústicas y los adjudicatarios 
judiciales de las mismas.

Núm. 30. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Orden circular 
resolviendo reclamaciones promo
vidas por particulares, entidades 
industriales y Diputaciones provin
ciales en solicitud de que se modi
fiquen o aclaren determinados ar
tículos del Código de la Circula
ción.

=Ministerio Je Justicia. Orden 
nombrando para la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Bur
gos a D. Carlos Crespo y Fernán
dez de Córdoba.

Núm. 31. Ministerio de Hacien
da. Ley concediendo una pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anuales, 
con carácter general, a las familias 
de las personas civiles violenta
mente muertas a manos de los re
volucionarios en Asturias, León, 
Falencia, Santander o en cualquier 
otro lugar de España en que se hu
biesen dado circunstancias análo
gas, desde el dia 5 al 22 de octubre 
último.

=Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Decreto aclarando dudas 
acerca de la situación de los Con
cejales que estuviesen ejerciendo 
el cargo de Diputado al publicarse 
la Ley de 7 de diciembre de 1934.

Núm. 32. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto dispo
niendo corresponde exclusivamente 
a ios Gobernadores civiles de las 
provincias promover cuestiones de 
competencia dimanantes de los ex
pedientes de Obras públicas cuya 
incoación y resolución compete a 
los Ingenieros Jefes de dichos ser
vicios.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden prohibiendo el funcionamien
to de las máquinas automáticas lla
madas de «Premio», comprendidas 
en el grupo C de la Orden ministe
rial de 15 de noviembre de 1933.

Núm. 33. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto decla
rando prorrogado por treinta dias 
más el estado de guerra en los te
rritorios de los Gobiernos generales 
de Asturias y Cataluña y en las pro
vincias de Madrid, Zaragoza, Te
ruel, Huesca, Navarra, Guipúzcoa, 
Vizcaya, Falencia, Santander, León 
y plazas de soberanía en Marrue
cos, Ceuta y Melilla, quedando sub
sistente en el resto de España el 
estado de alarma.

=Ministerio de Agricultura. Or
den haciendo las aclaraciones que 
se indican al decreto de 12 de julio 
próximo pasado, relativas a la con
cesión de préstamos para regular el 
mercado de trigos.

Núm. 34.....
Núm. 35.....
Núm. 36. Ministerio de Hacien

da. Ley prorrogando, a partir de l.° 
de enero del corriente año, los pre
supuestos de aquellos Ayuntamien

tos que hasta el dia 31 de diciembre 
de 1934 no tuvieran aprobados sus 
nuevos presupuestos o las prórro
gas de los del ejercicio económico 
anterior para el corriente.

—Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. Orden disponiendo se 
constituya en Burgos, adscrito a la 
Segunda Agrupación, un Jurado 
mixto de Chóferes de servicio par
ticular.

^Ministerio de la Gobernación.
1 Orden relativa a la forma en que 
: deben proveerse las vacantes de 

Interventores de fondos municipa
les.

Núm. 37. Ministerio de Justicia. 
Orden ampliando por dos meses la 
resolución de las apelaciones con 
tra los nombramientos verificados 
por las Salas de Gobierno de las 
Audiencias territoriales en la reno
vación extraordinaria de los cargos 
de Jueces y Fiscales municipales.

=Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. Orden rectificando un 
error observado en la publicación 
de la Orden de 26 de diciembre 
último, relativa a los tipos máximos 
de interés de las Cajas generales 
de Ahorro.

Núm. 38. Ministerio de Hacien
da. Decreto aceptando la cesión 
gratuita del solar ofrecido por el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
(Burgos), para la construcción de 
la Casa de Correos y Telégrafos 
en dicha población.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden abriendo concurso, durante 
el plazo de treinta días, para cubrir 
en propiedad las Secretarias com
prendidas en la relación que se in
serta.

Núm. 39. Ministerio de Agricul
tura. Decreto dictando normas rela
tivas a concesiones de cultivos en 
los montes incluidos en el Catálogo 
de los de utilidad pública.

Núm. 40. Ministerio de Agricul
tura. Orden autorizando la circula
ción de carnes frescas con sujeción 
a las normas que se indican.

Núm. 41. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Orden 
disponiendo se clasifique de bene
ficencia particular docente la Fun
dación «Cantina Escolar Mendia» 
instituida en Villasana de Mena 
(Burgos) por D. Martin Mendia 
Conde.

Núm. 42. Ministerio de Hacien
da. Ley exceptuando del pago del 
20 por 100 de Propios que corres
ponde al Estado, las ventas de so
lares o terrenos que procedan de 
reformas urbanas, derribos o zonas 
a las que se aplicasen los benefi
cios tributarios de las leyes de En
sanche.

^Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Orden disponiendo quede 
rectificado el artículo 7.° del. Decre
to de 8 de diciembre de 1931, en el 
sentido de que la jubilación forzosa 
de los porteros de los Ministerios 
civiles será, en lo sucesivo, a los 
setenta años de edad,

Núm. 43. Ministerio de Estado. 
Orden resolviendo dudas sobre la 
interpretación de la de 23 de agos
to de 1934, dictada para la ejecu
ción del Decreto de 24 de eneio 
de 1930 sobre pasaportes de emi
grantes.

Núm. 44. Ministerio de Agricul
tura. Orden disponiendo se proce
da a la formación del proyecto de 
clasificación de partidos veterina
rios.

=Ministerio de la Guerra. Circu
lar sobre destino de reclutas de ser
vicio reducido y ordinario,

Núm. 45.....
Núm. 46. Ministerio de Hacien

da. Orden disponiendo se provea 
de licencia gratuita de armas, vale
dera en los actos de servicio, a los 
Liquidadores del impuesto de Dere
chos reales en los partidos.

Núm. 47. Ministerio de la Go
bernación. Orden circular dispo
niendo que todos los socios del 
Tiro nacional de España, con más 
de un año de antigüedad en la mis
ma, que posean armas de valor 
artístico e históricas o tengan co
lección de finalidad deportiva y ga
nadas en concurso, solicitarán per
miso especial del Director general 
de Seguridad, en Madrid y su pro
vincia y de los Gobernadores civi
les en las restantes.

^Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. Orden relativa a la for
ma a que han de ajustarse los Mi
nisterios, Corporaciones públicas y 
servicios que de ellos dependan 
para el cumplimiento de la ley de 
Accidentes del Trabajo en la in
dustria.

Núm. 48. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto dispo
niendo que, a partir del dia 23 de 
febrero del año actual, quede pro
rrogado pot treinta dias más el es
tado de alarma decretado en 23 de 
enero último en toda España, me
nos en los territorios de los Gobier
nos generales de Asturias y Cata
luña y en las provincias de Madrid, 
Zaragoza, Teruel, Huesca, Nava
rra, Guipúzcoa, Vizcaya, Falencia, 
Santander, León y plazas de sobe
ranía en Marruecos, Ceuta y Meli
lla, en que seguirá subsistente el 
estado de guerra.

=Idem. Otro disponiendo que las 
Asociaciones que se hallen com
prendidas en el artículo l.° de la ley 
de 28 de enero de 1906 se conside
rarán, sin distinción, sometidas al 
Ministeiio de Agricultura, como 
Sindicatos Agrícolas.

Núm. 49. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Orden 
disponiendo se clasifique de bene
ficencia particular docente la Fun
dación instituida por D. Donato 
Manterola Romillo, en Caniego, 
Ayuntamiento del Valle de Mena 
(Burgos), denominada «Fundación 
Manterola».

Imprenta Provincial


